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LICITACIÓN PÚBLICA No. SAIG-EST-MUE-001-2020 

Con fundamento en los artículos 1, 7, 15 y Transitorio Quinto, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de 
sus Municipios; 1, 10, 16 fracción III y 23 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Campeche; 1, 2, 5 fracción VI, 6 y 19 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche; diversos 1, 5, 13 fracción VI, 16 
y 17 del Reglamento de  Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, en relación con el numeral 72 
fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, diversos 930, 933, 936, 937, 944, 946, 952, 953, 954, 955, 
956, 957, 958, 963, 982 y demás relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche; 
el Ejecutivo del Estado de Campeche, por conducto de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, 
invita a toda persona física o moral interesada, a participar en la licitación pública Nº SAIG-EST-MUE-001-2020, relativa 
a la enajenación por compraventa (subasta) de un lote conformado por 1,259 (mil doscientos cincuenta y nueve) 
muebles de oficina y estantería, equipo de cómputo y de tecnología de la información y otros mobiliarios y equipos de 
administración, etcétera y 22 (veintidós) bienes muebles consistentes en veintiún vehículos terrestres y uno marítimo 
(lancha), en (Primera Convocatoria), todos en calidad de irreparables, destruidos o deteriorados, llevándose a cabo 
conforme al siguiente calendario:

LINEAMIENTOS GENERALES
1.	 El listado de los bienes objeto de esta licitación, se podrá consultar en los estrados de la oficina de la Dirección de 

Control Patrimonial de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, sito: calle 8, entre 63 y Circuito 
Baluartes, #325, edificio Lavalle, primer piso, colonia centro de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, C.P. 24000. Teléfono 811-92-47, extensión 33513.

2.	  La forma del pago por registro y venta de bases será: En efectivo o cheque certificado a nombre del Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche, pagándose dichos importes en las cajas de la Secretaría de Finanzas ubicado 
en el palacio de gobierno, mezzannine, calle 8 por 61 y circuito baluartes de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche o en cualquier caja recaudadora ubicados en el Estado de Campeche.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.    

Nombre: Ofelia Morales Alvarado (Denunciante)

En el Toca 01/18-2019/00084, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Acusado, Defensor y 
Ministerio Público en contra de la Sentencia Condenatoria 
de fecha once de julio de dos mil diecisiete, dictado 

por la Juez Interina del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial 
del Estado del Primer Distrito Judicial del Estado en el 
expediente número 0401/13-2014/00261, instruida a  
JUAN VENEGAS ANTONIO por el delito de FEMINICIO 
EN GRADO DE TENTATIVA ; esta Sala Penal con 
fecha cuatro de diciembre de dos mil veinte, dictó una 
resolución que en sus puntos resolutivos dice:

Resuelve:

“PRIMERO: Se declaran INFUNDADOS los agravios de 
la Fiscal y de la Defensora Pública y no se encontraron 
deficiencias que suplir a favor del sentenciado. 

SECCIÓN JUDICIAL

El interesado deberá ingresar al Portal de Subasta en la página web  https://appscloud.campeche.gob.mx/
PortalSubastas/, descargar la “guía de registro” para realizar el registro y adjuntar sus recibos de pago o facturas, 
consecuentemente se remitirán vía correo electrónico las bases de la licitación. Cabe señalar que la fecha límite para 
cubrir el costo por el derecho de registro y venta de bases es el 30 de diciembre del año en curso a las 14:30 horas.
3.	 Se realizará visita al lugar en el que se ubican los bienes a subastar, con la finalidad de que los postores verifiquen 

de manera física dichos bienes, en la hora y días previstos en esta convocatoria. Para ello, los interesados deberán 
apersonarse por sus propios medios, los días 4 y 5 de enero de 2021, a partir de las 09:00 horas en las instalaciones 
ubicadas en carretera antigua Campeche-Hampolol, frente a la mielera, colonia Villa Mercedes, en esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche y se concluirán las visitas a las 12:00 horas del mismo día. No se 
permitirá realizar visitas en días anteriores o posteriores y fuera del horario establecido en la convocatoria.

4.	 La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las instalaciones que ocupa la Sala de Capacitación de la Secretaría 
de Administración e Innovación Gubernamental, en el domicilio sito: calle 8, entre 63 y Circuito Baluartes, #325, 
edificio Lavalle, primer piso, colonia centro de esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 24000. 
Teléfono 811-92-47, extensión 33513. Las preguntas para la junta de aclaraciones, deberán ser presentadas por 
los interesados a más tardar 24 horas antes de la celebración del mismo, mediante solicitud escrita debidamente 
firmada y anexando las mismas en medio: correo electrónico en formato Word, es decir, antes del 6 de enero del 
año 2021, a las 10:00 horas. Después de esta fecha y hora no se aceptará ninguna pregunta. 

5.	 El acto de presentación de ofertas y subasta se llevará a cabo en las instalaciones que ocupa la Sala de Capacitación 
de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, en el domicilio citado con anterioridad, en caso de 
modificar la sede, se les notificará a los licitantes con antelación al acto.

6.	 Será considerado como valor base de los bienes, el determinado en los avalúos correspondientes, mismo que 
se especificará en las bases de licitación y como postura legal el cien por ciento del valor base de los bienes 
clasificados como “primera convocatoria”. Bajo este criterio, se adjudicarán los bienes a la persona que presente 
la oferta en numerario más alta y en caso de empate, se adjudicará al postor que sea primero en tiempo. Lo 
anterior, con la finalidad de asegurar al Estado las mejores condiciones en cuanto a precio, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes.

7.	 Los bienes objeto de la presente licitación quedó desincorporado del régimen de dominio público del Estado, 
mediante los acuerdos números 017/MUE/2020, 037/MUE/2019 y 051/MUE/2018, de fechas 9 de octubre de 
2020, 19 de junio de 2019 y 25 de septiembre de 2018, emitidos por las Secretarías de Administración e Innovación 
Gubernamental y de la Contraloría, ambas dependencias de la Administración Pública del Estado, dentro del 
ámbito de su competencia. Cabe señalar, que la razón por la que los bienes muebles no resultan ya útiles para 
destinarlos a un servicio público o al ejercicio de una función pública, es debido a su estado de deterioro físico y 
obsolescencia funcional en el que se encuentran.

8.	 El licitante deberá otorgar garantía por el 20% del valor total de los bienes por los que presente su oferta.
9.	 Para mayor detalle se deberá de consultar las bases del procedimiento de licitación pública.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 23 de diciembre de 2020.- Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, 
Secretario de Administración e Innovación Gubernamental.- Rúbrica.

 https://appscloud.campeche.gob.mx/PortalSubastas/
 https://appscloud.campeche.gob.mx/PortalSubastas/
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SEGUNDO: Se CONFIRMA la sentencia condenatoria 
impugnada. Con excepción del punto resolutivo que 
dio origen a esta apelación. TERCERO: Toda vez que 
en los presente hechos, existen víctimas indirectas, 
menores de edad, esta instancia, en cumplimiento a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 1, en relación con los ordinales 116 y 117, de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Campeche, considera prudente darle 
vista a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes quien deberá coordinarse con el Sistema 
Estatal de Atención a Víctimas, para que estimen si los 
menores de edad requieren de atención psicológica, 
psiquiátrica o médica gratuita tomando en cuenta que, 
desde la comisión del delito de Tentativa de Feminicidio 
hasta la presente fecha han transcurrido varios años 
( 2013-2020), y en caso de necesitario sean enviados 
al Centro de Protección Psicosocial para Niñas, Niños 
y Adolescentes (CAPANNA), o al centro de Atención 
Especializado, más cercano a su comunidad. No se 
omite señalar, que no se cuenta con algún dato de 
identificación de las víctimas indirectas, por lo que 
deberán de darle vista a su progenitora Ofelia Morales 
Antonio para que brinde las facilidades necesarias 
a la Autoridad, y sean evaluados sus menores hijos, 
(lo que se encuentra especificado en el apartado de 
Reparación del Daño). CUARTO: En cumplimiento 
con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero 
y segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en esta segunda 
instancia, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causa ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. QUINTO: Remítase testimonio de la 
presente resolución al Juzgado de su procedencia para 
su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
SEXTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese este 
toca como asunto totalmente concluido.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 15 de diciembre de 2020.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 122/19-2020

A LA C. ADRIANA ESTRELLA CARBAJAL y CARLOS 
ALBERTO RIOS PEREZ  

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO ORDINARIO  CIVIL REIVIDNCIATORIO  
PROMOVIDO POR  ELIGIO  DE JESUS SANTOS 
BRITO EN CONTRA DE ADRIANA ESTRELLA 
CARBAJAL Y CARLOS ALBERTO  RIOZ PEREZ.- 
LA C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN 
AUTO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. -

VISTOS: el estado que guardan los presentes autos, y 
con el escrito de ELIGIO DE JESUS SANTOS BRITO, 
mediante el cual ofrece como testigos a SILVIO 
EUGENIO PINZON GONGORA y a JUAN BAUTISTA 
EHUAN MARTINEZ, para acreditar la ignorancia 
de domicilio de ADRIANA ESTRELLA CARBAJAL y 
CARLOS ALBERTO RIOS PEREZ, solicitando fecha y 
hora para tal efecto, en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Agréguese a los presentes autos el escrito de 
cuenta para que obre como a derecho corresponda de 
conformidad con el artículo 72 fracción VI, XI y XII de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
2).- Atendiendo a la causa de pedir de la ocursante y  
siendo que de autos consta que se han girado oficios a 
diversas oficinas y dependencias públicas, con patrones 
de registros electrónicos o magnéticos que incluyan 
nombres o domicilios de las personas para la búsqueda 
de domicilio de los demandados ADRIANA ESTRELLA 
CARBAJAL y CARLOS ALBERTO RIOS PEREZ, 
sin tener éxito, la suscrita determina que hay indicios 
suficientes para tener por acreditada la ignorancia de 
domicilio de los demandados y así relevar al actor de 
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la carga procesal prevista en el numeral 96 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, ya que 
al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento del 
domicilio) se le hace del conocimiento a  ELIGIO DE 
JESUS SANTOS BRITO que no es objeto de prueba 
testimonial, en términos del artículo 283 del Código 
de Procedimientos Civiles, interpretado por analogía 
de razón, en consecuencia, se declara la ignorancia 
del domicilio de ADRIANA ESTRELLA CARBAJAL y 
CARLOS ALBERTO RIOS PEREZ; y con fundamento 
en los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, emplácese aADRIANA ESTRELLA 
CARBAJAL y CARLOS ALBERTO RIOS PEREZ, 
mediante edictos en el Periódico Oficial del Estado, 
por lo cual, publíquese el presente proveído, así como 
el proveído de fecha seis de diciembre del año dos mil 
diecinueve, en el Periódico Oficial del Estado, mismo 
que a la letra dice: 

“...JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A SEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 
ASUNTO: 1) Con el estado inicial y documentación 
adjunta de ELIGIO DE JESÚS SANTOS BRITO, 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la Dirección del Servicio de Asesoría Jurídica Gratuita, 
con domicilio en la Calle Niebla, Número 2, Fracciorama 
2000, de esta Ciudad, nombrando como Asesor 
Técnico al licenciado NOE ISAAC DZIB SANCHEZ, con 
Cédula Profesional 5175230 y RFC. DISN770625860, 
demandando en la VÍA ORDINARIA CIVIL LA ACCION 
REIVINDICATORIA, en contra de ADRIANA ESTRELLA 
CARBAJAL y CARLOS ALBERTO RÍOS PÉREZ 
quienes pueden ser emplazados en el Predio ubicado 
en la Carretera Antigua a Mérida, Calle San Antonio, 
Manzana 3, Lote 25, entre Calle San Antonio y Calle 
San Antonio, del Fraccionamiento San Antonio, C.P. 
24087, de esta Ciudad (se anexa croquis de ubicación 
del predio), de quienes reclama el cumplimiento de las 
prestaciones que se dan por reproducidas como si a la 
letra se insertaran. En consecuencia, SE ACUERDA: 

1) Se tiene por presentado a ELIGIO DE JESÚS SANTOS 
BRITO, con el escrito de cuenta y la documentación 
adjunta, en tal virtud, se admite como domicilio para 
oír y recibir notificaciones en la Dirección del Servicio 
de Asesoría Jurídica Gratuita, con domicilio en la Calle 
Niebla, Número 2, Fracciorama 2000, de esta Ciudad, 
de conformidad con el artículo 96 del Código Procesal 
Civil del Estado.
2) Se admite como Asesor Técnico al licenciado NOE 
ISAAC DZIB SANCHEZ, con Cédula Profesional 
5175230 y RFC. DISN770625860, conforme a los 

númerales 46 y 49 incisos A y B del Código Adjetivo Civil. 
3) Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Libro de Gobierno respectivo e ingrésese 
al sistema de control de expedientes (SIGELEX), y 
márquese con el número 122/19-2020/2C-I. 
4) Con fundamento en los artículos 840 fracción VI, 843 
y demás relativos aplicables del Código Civil del Estado 
en vigor, así como los artículos 259, 260, 261, 262, 266 
y demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil 
del Estado, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA, 
en la VÍA ORDINARIA CIVIL REIVINDICATORIA, en 
contra de ADRIANA ESTRELLA CARBAJAL y CARLOS 
ALBERTO RÍOS PÉREZ.- 
5) En consecuencia, túrnese los presentes autos al 
Actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, 
se sirva emplazar a juicio a ADRIANA ESTRELLA 
CARBAJAL y CARLOS ALBERTO RÍOS PÉREZ, en 
el Predio ubicado en la Carretera Antigua a Mérida, 
Calle San Antonio, Manzana 3, Lote 25, entre Calle San 
Antonio y Calle San Antonio, del Fraccionamiento San 
Antonio, C.P. 24087, de esta Ciudad (se anexa croquis 
de ubicación del predio); haciéndoles entrega de las 
copias certificadas de traslado de ley, para que dentro 
del término de SEIS DÍAS, ocurran ante el despacho 
de este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, 
a dar contestación a la demanda incoada en su contra 
u oponer excepciones si las tuvieren. Asimismo se 
les previene a los demandados que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberán 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegara a cambiar de domicilio para 
oír y recibir notificaciones, deberá informarlo a esta 
autoridad, para estar en aptitud de notificarle en el nuevo 
domicilio, en la inteligencia que de no dar cumplimiento 
a estos dos supuestos, todas las notificaciones aún 
las de carácter personal, se le hará a través de cedula 
de notificación que se fijará en los estrados de este 
Juzgado, en atención a lo dispuesto en el artículo 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
6) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
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información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 
7) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 
8) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  
a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial 
del Estado de Campeche. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DFEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO,  SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

3).- Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, acorde 
a lo establecido en los artículos 52 y 53 del Código 
Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora que en 
caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y 
seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para la 
debida integración de la litis del procedimiento que nos 
ocupa. Una vez realizadas las publicaciones, las partes 
demandadas tendrán un término de quince días hábiles, 
para contestar la demanda, contados a partir del día 
siguiente hábil, en que se haga la última publicación, 
asimismo se le hace saber que las copias de la demanda 
y documentos anexos quedan a su disposición en 
la Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este 
Primer Distrito Judicial del Estado, conformidad con 
los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 

4).- De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese 
los edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo 
acuerdo, envíese por correo electrónico al Director del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, con domicilio 
en calle 8, número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de 
la colonia Centro de esta ciudad C.P. 24000,  para que 
realice las publicaciones del presente proveído, en los 
términos precisados.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MAYRA RUBÍ REYES CANUL, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA 
ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 
CARLOS

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO A LA C. ADRIANA 
ESTRELLA CARBAJAL y CARLOS ALBERTO RIOS 
PEREZ-parte demandada, MEDIANTE PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A
EXPEDIENTE NÚMERO 28/2011-2012I-I-III

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE LOS SEÑORES 
MATEO JUAREZ LÓPEZ y JOSEFA RAMIREZ 
ENCINO, QUIENES FUERAN ORIGINARIOS DE 
SABANILLA CHIAPAS MEXICO Y VECINOS DEL 
EJIDO NUEVO CAMPANARIO, MUNICIPIO DE 
CALAKMUL,CAMPECHE, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS COMPAREZCAN 
ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y 
DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR, DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CON SEDE EN 
LA VILLA DE XPUJIL, CALAKMUL, CAMPECHE, A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA FECHA DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO. 

DADO EN LA VILLA DE XPUJIL, CALAKMUL, 
CAMPECHE, A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 
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LIC.  CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH
JUEZA INTERINA  SEGUNDO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL- FAMILIAR-MERCANTIL Y DE 
ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
CON RESIDENCIA EN LA VILLA DE XPUJIL, 
CALAKMUL, CAMEPCHE.

MTRA EN D. D.P. y S. A. NILEPTHA MANDUJANO 
CAAMAÑO, SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

PARA SU PUBLICACIÓN POR MEDIO DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
POR TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor GUILBERT JESUS 
RODRIGUEZ MEDINA, para que comparezcan ante LA 
NOTARIA PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 
interior altos 2, entre 12 y 14, colonia Centro Código 
Postal 24000 de esta Ciudad, a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días, después de la última 
publicación del presente AVISO, el cual se dará por tres 
veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Cam; 12 de noviembre de 
2020.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19.- PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor JORGE ALBERTO 
ROURA CRUZ, para que comparezcan ante LA 
NOTARIA PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 
22 interior altos 2, entre 12 y 14, colonia Centro Código 
Postal 24000 de esta Ciudad, a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días, después de la última 
publicación del presente AVISO, el cual se dará por tres 
veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Cam; 12 de noviembre de 
2020.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19.- PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca herederos y acreedores del señor “JOSE 
GUADALUPE VILLALOBOS SIERRA”, quien fuera 
vecino de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública numero 

Treinta y Tres ubicada en el domicilio que se localiza 
en el departamento número tres, planta alta, del predio 
urbano marcado con el numero doscientos quince de 
la calle cuarenta y nueve guion letra “C”  de la colonia 
Centro de esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro 
de los treinta días siguientes  a la última publicación de 
este edicto.

San Francisco de Campeche, Cam., a 18 de 
NOVIEMBRE  de 2020.- LIC. ERMILO ORTEGA 
SALINAS, NOTARIO PUBLICO No. 33.- CEDULA 
PROFESIONAL 1275294.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE 
MI, EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO CUARENTA Y UNO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA CUAL 
SOY TITULAR, HAGO SABER QUE LOS SEÑORES 
WALTHER MANUEL HUITZ PUC Y JAVIR ANTONIO 
HUITZ PUC, HAN DENUNCIADO EL PROCEDIMIENTO 
DE SUCESION INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
JOSE LUIS HUITZ YA, NATURAL Y VECINO DE ESTA 
CIUDAD, POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS TREINTA Y DOS 
Y TREINTA Y TRES DE LA LEY DEL NOTARIADO 
DEL ESTADO EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS 
LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACION, LAS CUALES SE HARAN 
POR TRES OCASIONES EN UN LAPSO DE DIEZ EN 
DIEZ DIAS HABILES, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE AMPLIA 
CIRCULACION LOCAL, PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR ANTE LA NOTARIA A MI CARGO, UBICADA 
EN EL PREDIO URBANO MARCADO CON EL 
NUMERO 118 INTERIOR 101 DE LA CALLE 12 ENTRE 
LAS CALLES 51 Y 53 DEL CENTRO HISTORICO DE 
ESTA CIUDAD, CITANDOSE EN IGUAL FORMA A 
TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO EXPRESADO, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS 
DERECHOS.         

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 14 DE 
DICIEMBRE DEL 2020.- LIC. HECTOR JAVIER ARCE 
ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 41.- CALLE 12 
No. 118 INT. 101 COL. CENTRO SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP.- CEDULA PROFESIONAL 
1094596.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA 
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NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, 
CON FECHA  23  DE NOVIEMBRE DE 2020, FUE 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE 
LA SEÑORA MARIA DE LA LUZ JIMENEZ MENESES, 
ORIGINARIO DE CAMPECHE, CAMPECHE, POR LAS 
SEÑORAS CRISTAL LILIBETH RAMOS JIMENEZ Y 
ENA YADIRA RAMOS JIMENEZ, EN CUMPLIMIENTO 
A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO TREINTA Y 
TRES EN SUS FRACCIONES II Y III DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 30 DÍAS, 
DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN LAS CUALES 
SE HARÁN DE DIEZ EN DIEZ DÍAS POR TRES 
VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE EL 
SUSCRITO FEDATARIO, CITÁNDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TÉRMINO, TAMBIÉN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS.-

ESCÁRCEGA, CAMP., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2020.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CÁMARA.- TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DOS DEL MES DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTE, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO 
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” 
A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIO DEL C. JOSE RIVERA ASBUN, 
DENUNCIADO POR SU HIJO EL C. JOSE RIVERA 
ZETINA, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA 
LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE 
CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE 
SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 02 DE 
OCTUBRE DEL AÑO 2020.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- 
RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIECISIETE DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIO DE LA C. MARIA ELIZABET 
MOGUEL REYES, DENUNCIADO POR SU HERMANA 
LA C. TERESITA DE JESUS MOGUEL REYES, Y PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN 
VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE SE COMUNICA 
A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN 
DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 17 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2020.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- 
RUBRICA.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Salvador Castillo Koh. -fallecido-.

En el expediente número 2/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Yeraldine 
del Carmen Morales Jímenez, en contra de los 
Ciudadanos Romeo Cardeñas Cosgaya, Sugey 
Frisney López Pérez y Leticia Cardeñas Cosgaya  
con fecha 11 de diciembre de 2020, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Salvador Castillo Koh,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 11 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.
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Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos del 

Trabajador José Valentín Chim Ake. -fallecido-.

En el expediente número 7/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte 
del Trabajador, promovido por la Ciudadana Silia 
María Uc Chi, en contra de la Empresa denominada 
Maquiladora AMMAR APPAREL II S. DE R.L DE 
C.V,  con fecha 11 de diciembre de 2020, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el 
numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido José Valentín 
Chim Ake,  comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 11 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de dicimebre de 2020. Conste. Doy Fe. 

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos del 
Trabajador  Carlos José Mijangos. -fallecido-.

En el expediente número 8/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 

Trabajador, promovido por la Ciudadana Alejandra 
Novelo Ku, en contra del Instituto Campechano  con 
fecha 11 de diciembre de 2020, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Carlos José Mijangos,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 11 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe. 

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO 
DE DOMICILIO EN EL QUE PRESTA SUS SERVICIOS 
AL PÚBLICO LA NOTARÍA 3 DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. ALBERTO MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, Notario 
Público, actuando como sustituto en la Notaría Pública 
número 3 tres del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, con fundamento en las fracciones III y V del 
artículo 28 de la Ley del Notariado para el Estado en 
vigor, me permito comunicar el nuevo domicilio en el que 
se establecerá la oficina para continuar el ejercicio del 
servicio público notarial a partir del 5 de diciembre de 
2020, se ubica en la Avenida República, marcado con el 
número 76 (setenta y seis), en el Barrio de Santa Ana de 
esta Ciudad Capital.
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